
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO N o . ' ^ ' S X ^
RAD. 019-2017-00134-00

0 2 NOV 2Q13I
Santiago de C a li,______________________

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.- SEÑALASE el día N  del mes del año Z C M  a 
las , como Techa para que tenga lugar la diligencia de remate, 
solicitada por la parte demandante, sobre el al inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370 -400894., avaluado en la suma de $70.110.000. oo 
Mete.

2.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 
una hora. Será base de la misma el 7 0 %  del avalúo del bien a rematar de 
conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 
hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 
Juzgado el 4 0 %  del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P.

3.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
proceso. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de 
allegar junto con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 
debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

NOTIFÍQUESE.- ^__________________

JORGE HER MAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI
En Estado No. i ^ ^ O de hoy se 
notifica a las partes el auto

p r r ^
co"'CCrDCTADl A



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 286 del C.G.P., este Despacho, el Juzgado;

1.- CORREGIR el del auto No. 1247 fecha 9 de marzo de 2018, obrante a folio 
214 Cdn-1 del expediente en el sentido de indicar ORDÉNASE que por la 
SECRETARIA se oficie a la DIAN -  DIVISION DE GESTION DE COBRANZAS- 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO COACTIVA, esto con el fin de informar que el 
proceso que el inmueble objeto de presente asunto se encuentra embargado y 
secuestrado, y no se ha llevado a cabo diligencia de remate, y no como se indicó 
en el referido auto. POR SECRETARIA corríjase el oficio No. 01-669, para los 
fines pertinentes.

2.- PREVIO a fijar fecha de remate del bien inmueble objeto del presente proceso 
ORDENASE a la parte actora sírvase dar cumplimiento al auto No.4883 de fecha 
27 de septiembre de 2017, obrante a folio 210 del expediente, en el sentido 
allegue nuevamente actualizado el avaluó comercial del bien inmueble objeto de 
la presente, junto con certificado catastral conforme lo dispuesto artículo 444 del 
C. G. P.

AUTO No.
RAD. 04-2011-00209-00

Santiago de Cali, 0 2 NOV 20181

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

’ fl 7 NOV W  ■Fecha:



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, ^________ . A Despacho del
señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe 
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 4 *?
RAD. 04-2011-00497-00

!(J l  NOV 2 0 f  
Santiago de C a li,_________________

En atención a la solicitud de term inación presentada por la parte, cumplido los requisitos 
del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
adelantado por BANCO COOMEVA S.A. contra LADY JOHANA RESTREPO  
GRISALES. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la 
presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor si hubiese lugar.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del 
térm ino de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5o del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 
demandada LADY JOHANA RESTREPO GRISALES, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 116 del C.G.P., hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las 
expensas respectivas.

5.- ABSTIÉNESE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte demandada, toda vez 

que según página de Banco Agrario, no reposan títulos pendiente de pago por cuenta 

del preste asunto, tanto en el juzgado de origen como en este Despacho judicial.

6.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIRO/j DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE (

En Estado No. de hoy sfevQotifica
a las partes el auto anterior. " '

F,c„: (1 7 NOV
y s » .

ÍMMS
SECRETARIA v\ 0-



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, * 1 . A Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de 
remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de C ali,__________ |W *______

AUTO No.
RAD. 026-2016-00780-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 
actora, y coadyuvado por, la demandada, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo SINGULAR 
adelantado por “ EDIFICIO TOCAMO P.H” Contra INES CRISTINA OLANO 
SARDI. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría com o lo indica 
el inc iso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 
desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas 
respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFIQUES

JORGE HERNlAN ' fRON DIAZ 
JUEZ~

JUZGADO PRIMERO DE EJECÍ 
MUNICIPAL DE CAL\

En Estado No. de hoy se rtotifica  a
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 NOV 2(Hflj

SECRETARl‘/ L ^ \ ^
_______________________ y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, 
cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G.P., el Juzgado;

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo HIPOTECARIO 
adelantado por “ AV VILLAS S.A” Contra EDUARDO NARANJO SANTAMARIA 
POR Y OTRA. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría com o lo indica 
el inc iso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 
desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas 
respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

AUTO No.

RAD. 034-2012-00843 -00

Santiago de C a li,_____ ? NOV 2018'

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, 
cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G.P., el Juzgado;

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA S.A Contra PROYECTOS DE 
IFRAESTRUCTURA S.AS Y OTROS. Por pago las cuotas en mora de la 
ob ligación hasta el día 15 de agosto de 2018, siempre y cuando no exista 
em bargos remanentes.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente. Líbrese por secretaría los o fic ios  de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, con constancia que la obligación continua vigente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No obstante, el 
Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto 
la parte demandante aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

AUTO No. 

RAD. 027-2017-00753 -00

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

JORGE HER MAN GIR< DN DIAZ
Fecha: 0 7 \ 'D V  ?[}' Cj

Uv
SECRETARÍA ,AcW *a C«tv



fl *  m v  Toii
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, ______________ A Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de 
remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de C a li,_____ 2 NOV

AUTO No.
RAD. 08-2017-00401-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 
actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo SINGULAR 
adelantado por “ RF ENCORE S.AS” Contra CARLOS CESAR HERNANDEZ 
LASSO. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria com o lo indica 
el inc iso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 
desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas 
respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HEr Á
II J

c
\N  GIF ON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUC DN G iV IL^N

En Estado No. I >C-/- de hoy se notTI 
las partes el auto anterior.

Fecha: 0 7 NOV M '

------------------- jG ñ t



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 7 ?  ^
RAD. 002-2011-00171-00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede, y una vez revisadas todas las actuaciones, resulta procedente la 
designación de curador ad-litem de conformidad con el artículo 48 del C.G.P., numeral 7o, por lo 
tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- DESÍGNASE como CURADOR AD-LITEM del acreedor hipotecario JOSE JAIRO PEÑAS
ROJAS, al abogado ) \Q 1  ÍVVVXi bJC -X Q ________ , quien se ubica en la
(L \W  \^f A p H & l I Tel . - 3 \ Q a I Q ^ . t omadode  la lista de auxiliares
de la Justicia que se lleva en este despacho, a quien se le comunicará su nombramiento.

2.- POR SECRETARÍA líbrese la respectiva comunicación, indicándole que el cargo para el cual 
fue designado es de obligatoria aceptación, en forma gratuita como defensor de oficio, dentro de 
los cinco (05) días siguientes al envío del telegrama, so pena de ser excluido de la lista de 
auxiliares de la justicia.

NOTIFÍQUESE,

JORGE

\

J O

NÁN Gl 
' Juez.

RON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

fl 7 NOVFecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- OFICIESE al JUZGADO 21 CIVIL MUNCIPAL DE CALI, a fin de que sirva 
informar al Despacho, el motivo por el cual no han dado respuesta al oficio No. 01- 
1857 radicado en ese Juzgado el 06 agosto de 2018, mediante el cual se le solicitó 
la transferencia a la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario, de todos los depósitos judiciales que se encuentren a cuenta del 
presente proceso.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 21-2014-00696-00

Santiago de Cali 0 ? N0V 201# ,

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE1 IRÓNDÍAZ
Juez.

\ IZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

:stado No. de hoy se notifica a la

" \

En Estado No. I I P  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 06-2016.-00842-00

Santiago de Cali, _______________________

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE  la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 6o CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en 
forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para 
que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.- JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. B l  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. ,6*
Fecha:

SECRETARIA«\oS



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,____

AUTO No.
RAD. 006-2016-00842-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE y PONESE en conocimiento de la parte interesada, para los fines pertinentes, 
oficio No. 3792 del JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL CALI, mediante el indican que los 
remanentes que surtieron efectos a favor del proceso 34-2017-00654-00, deben dejarse 
a disposición del juzgado de ejecución que correspondió por reparto.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIRCIRON DIAZ
JUEZ.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

ado No. ! % <  
o anterior.

10 7 NOV m .

En Estado No.1 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:

«a

SECRETARIA
-aí*>sH e r



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No. JZCM 
RAD. 007-2014-00281-00

Santiago de C a li,____________  ‘ ___________

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- OFICIAR a la entidad bancaria BANCO BBVA, FALABELLA, CORPBANCA, 
SUDAMERIS, DAVIVIENDA y AV VILLAS, para que indique al Despacho, el motivo por 
el cual no ha dado respuesta al oficio No. 1474, por medio del cual se le comunico el 
embargo de las cuentas que se encuentren a nombre del aquí demandado JORGE 
HERNÁN ACEVEDO identificada con C.C. 16.790.684. Lo anterior toda vez que aún no 
han comunicado el registró del embargo en la entidad bancaria y a la fecha NO se han 
consignado dichos valores. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las órdenes 
anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, fal como lo ordena el artículo 44 del 
C.G.P., así como también deberá responder por dichos valores según lo contemplado en 
el artículo 593 numeral 9 ibidem.

2.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo despacho comisorio para que se tramitado 
por la parte interesada.

NOTIFÍQUESE.-

t\

O

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

I  7 NOV 2H $ ¡Fecha:

.

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ^ 7 7 /
RAD. 008-2014-00214-00

Santiago de C a li,_________________ ’

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 370-474847 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, de propiedad de la parte demandada YAIR HUMBERTO BRAVO 
QUINTERO identificado con C.C. 94.424.734.

2.- POR SECRETARÍA ordenase oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, comunicando la medida cautelar antes decretada.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

r$ 7 NOV mFecha:

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la REPRODUCCION de los oficios No. 

2125 y 2116 vistos a folio (4) y vuelta.

2.- EXHORTAR a la parte interesada para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 013-2017-00619-00

Santiago de Cali

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE H ION DIAZ
i---H-tCT I-JUEZ.

r . JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

ÉrTEstado No. j _ l O d e  hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- ORDENAR OFICIAR al JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA,

informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado dentro del presente 

proceso con radicación 004-2011-00246-00, mediante oficio No. 2365 de fecha 17 

de octubre de 2018, NO SURTE EFECTOS por cuanto el presente proceso se 

encuentra TERMINADO por pago total de la obligación desde el 25 de febrero de 

2013.

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 021-2016-00591-00

Santiago de Cali, NOV TQIfl

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

rJUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. » l P de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

I ^ ^ > de hoy se

Fecha:

a  i itci iui .

l$  7 NOV 2tf13,

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

1.-ORDÉNESE  la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 11° CIVIL MUNICIPAL  
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

RAD. 011-2016.-00144-00

Santiago de Cali, _________

AUTO No. ^ 7  y #  
)0144-00

0 2 NOV 2 0 »

RESUELVE:

NOTIFlQUESE.- JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

r \

En Estado No. I^C V ) de 
las partes el auto anterior.

d e  h o y  s e  n o t ¡fjc a  g

to anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ?
RAD. 027-2017.-00696-00

Santiago de Cali, _______________________

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE  la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 27° CIVIL MUNICIPAL  
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HE RON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

f|  7 NOV iFecha:

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. )
RAD. 05-2011.-00506-00

Santiago de Cali,

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

1.-ORDÉNESE  la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 5o CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en 
forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para 
que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.- r*JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

r \

En Estado No. » de
las partes el auto anterior.

de hoy se notifica a

JORGE HERNÁN GIRÓN D ÍA Z -^

V
) SECRETARÍA

J



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 7 Z -T Z .
RAD. 010-2017.-00247-00

Santiago de Cali, ' NOV W

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE  la conversión todos los depósitos judicia les que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL  
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HERNAN GIF^QN DIAZ 
JUEZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

!3 &
j to  antei

W a . :  1  7 N O V  m

En Estado No. 1 de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

SECRETARIA ,\o* '
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 010-2017.-00247-00

Santiago de Cali, ______ ■' NOV ?Q18,
i

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSAR a los autos para que obre y conste la respuesta al oficio No. 01-3416, 
procedente de TECNOFAR TQ S.A.S poner en conocimiento de la parte actora 
para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

HERNÁ
JUE

JORGE HERNAN GIRON DIAZ
)E Z ~ i

i / \U  / __ )
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL > 

MUNICIPAL bE_CALI

En Estado No. f e de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

m m m  « ¡ A

SECRETARIA



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, ______________ _ A Despacho del
señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe 
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.
RAD. 030-2017-00222-00

Santiago de C a li,________________

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte, cumplido los 
requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BBVA COLOMBIA S.A. contra GRUPO SAN ANTONIO S.AS EN 
LIQUIDACIÓN Y OTROS. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor si hubiese 
lugar.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría com o lo indica 
el inc iso 5o del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN'GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No,13o : de hoysP 'rto tifica
a las partes el auto anterior.

Fecha: _ B 7 NOV M f V y f e d

SECRETARIA • ! '• *  “
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 028-2016.-00251-00

Santiago de Cali, __________________

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE  la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 28° CIVIL MUNICIPAL  
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERN
y  JUEZ

Á Ñ G IR Ó N  DÍAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. I >v—'  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 0 7 NOV 2(Hff

SECRETARIA


